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			Presunción de culpabilidad

			Un Estado en que no se respete la presunción de inocencia  instauraría, en detrimento del debido proceso penal con garantías,  un modelo próximo a la Inquisición.

			Anónimo

			Después de haber avanzado sostenidamente hacia un modelo de justicia probatoria, el país pareció entrar en una etapa de retroceso en el trienio comprendido entre 2014 y 2017. Los hechos derivados de las protestas de mayo de 2015, cuando fue separado del poder y enviado a prisión el binomio presidencial Pérez-Baldetti, abrieron nuevamente un espacio a lo que muchos llaman «justicia politizada» y otros aceptan como una especie de justicia transicional. La realidad del momento jurídico del país es que se esperan grandes ejecutorias por parte de la estructura tribunalicia en materia de combate a la corrupción, pero se olvida que hay grandes deficiencias que se debieron resolver previamente.

			Que la corrupción y la debilidad institucional generalizada se manifiesten con salvaje claridad en el sistema judicial no es un tema nuevo. Al igual que la mayoría de los problemas que han convertido a Guatemala en un Estado debilitado, el de la administración de justicia tiene raíces inocultables y obedece a muchos elementos que, en el presente, coadyuvan a carecer del sistema fuerte, independiente e implacable que se esperaría que fuera el orden tribunalicio.

			Ha sido durante las últimas tres décadas, justo en plena transición de una sociedad en guerra a una de paz y democracia, cuando se ha marcado el más acelerado proceso de deterioro estructural en el sistema judicial del país. La corruptela de este se hace más que evidente, unas veces por simple y silvestre corrupción —hechos aislados y esporádicos con arreglos entre operadores de justicia y gente vinculada a estos mismos procesos— y otras ya con intervención de estructuras puramente dichas, en concreto, por parte de grupos de operadores de justicia que trabajan articuladamente para lograr componendas y hacer uso de la discrecionalidad de los funcionarios en todos los niveles del organismo judicial. Si durante el conflicto armado pudieron presentarse resultados cuestionables en el sistema de justicia del país, paradójicamente es durante el fortalecimiento de la paz y la democracia cuando más se corrompe este ambiente. Ha sido una nueva forma de amañar el poder, de condicionar sus resultados y burlar el sentido de la justicia aplicando antojadizamente la ley.

			Por eso, en el presente decenio ha cobrado tanto interés público la conducción del Organismo Judicial, las comisiones postuladoras para el Ministerio Público y la Corte de Constitucionalidad, y con ellos los entes de medicina forense, las elecciones en el Colegio de Abogados y otras instancias donde se decide quiénes y por qué integrarán los cuerpos colegiados que deberían dar vida a los pesos y contrapesos en el sistema de justicia.

			Eso ha ocurrido. Los intereses de sectores específicos, que van desde la derecha ultraconservadora hasta la izquierda radical internacionalista, pasando por los sectores productivos y políticos, además de los sectores de alguna manera cercanos o influidos por la criminalidad organizada, están en posesión del sistema de justicia. Saben que desde allí pueden combinarse con los otros poderes del Estado para no necesitar del ejercicio de la fuerza; al cabo, la democracia se basa en la administración de justicia y quien la pueda dominar, controla el resto del esquema.

			De esta suerte, pensar en que la oleada anticorrupción vigente prospere apoyada por las Cortes es un sueño que algún día se convertirá en realidad, pero que actualmente no pasa de ser un esfuerzo con protagonistas aislados que pretenden enderezar una nave cuya estructura está corrompida. No es un secreto que algunos de los figurones de la barra guatemalteca tienen entre sus principales herramientas muchos mecanismos para influir en el criterio y ordenamiento de los procesos. Más allá de la gestión estrictamente jurídica, muchos de estos notables han construido y accedido a mecanismos para inclinar a su favor la balanza de la justicia, porque los movimientos de control a los que me he referido líneas arriba tienen un fin estratégico perverso: cooptar la administración de justicia. Obviamente, ni son todos los miembros de la barra —unos cuantos, diría yo, a partir de los rumores— ni son todos los tribunales los que son permeables a la influencia; pero esta anotación ni es una revelación del gran secreto ni es una regla, sino una excepción. De tal manera, ni en los estudios de opinión ni en grupos focales se tiene al sistema de justicia como algo aislado de la corrupción, sino como una parte importante del problema.

			Ante este panorama, es lógico pensar que el proceso anticorrupción que se ensaya en la Guatemala de 2015, 2016, 2017 y 2018 ha tenido que recurrir a modelos poco ortodoxos, algunas veces criticables, para intentar permear el blindaje de impunidad que hasta hace muy pocos años reinaba en el país. Ha sido una mezcla de presiones contra operadores de justicia especialmente seleccionados, para que sean ellos quienes se conviertan en héroes porque desarrollan un trabajo indispensable y que nadie quería hacer; sin embargo, en honor a la aplicación precisa de la justicia, violan constantemente el debido proceso y basan sus posiciones en la presunción de culpabilidad y no en la presunción de inocencia. 

			¿Qué está ocurriendo? Nunca como en estos tiempos había sido tan evidente la prejudicialización de casos. La intervención de algunos sectores del cuerpo diplomático y del entorno mediático, por un lado, y del sector económico del país y hasta del crimen organizado, por el otro, han convertido la administración de justicia en un sofisticado campo de acción política, con lo cual se ha erosionado peligrosamente la estructura jurídica del país.

			Además de la ya señalada lucha por las comisiones de nominación en casi todos los escenarios, especialmente aquellos vinculados con el organismo judicial y sus actores principales, la presencia de intereses políticos y sectoriales en el entorno judicial es notoria. Los medios de comunicación masiva y los medios sociales han salido a desempeñar ferozmente un papel que va más allá de ser orientadores de opinión pública y han pasado a un activismo que puede verse desde diferentes perspectivas, pero que definitivamente actúa en menoscabo del periodismo nacional.

			Una de las principales secuelas que se pondrán en perspectiva histórica oportunamente es esa sustitución del principio de presunción de inocencia por el de presunción de culpabilidad, por desgracia para el sistema de justicia al cual nos referimos en esta parte del ensayo. Haciendo el papel de abogado del diablo, creo que en el caso de la cicig y el Ministerio Público de 2017 esto es el resultado de la necesidad de avanzar en los procesos de alto impacto y generar condiciones para que el proceso de investigación que los apoya tenga el tiempo y algunos recursos extraordinarios al alcance. Inhibir la acción de los grupos tradicionales y emergentes del poder contra la justicia puede ser una de las grandes razones para que ahora los procesos de alto impacto comiencen con un acondicionamiento de mediano y largo alcance de la opinión pública, vía medios de comunicación, contra los imputados. No obstante, el peligro que implica esta condición del sistema jurídico y tribunalicio es grave y puede derivar, como ya ha ocurrido, hacia escenarios de abuso, exceso y riesgo de alcances incalculables para muchos casos que requieren la intervención del aparato guatemalteco de justicia.

			Puede ser que la dificultad para aplicar efectivamente la justicia en las actuales circunstancias justifique la existencia de esta condición, más de ninguna manera puede ser algo que se acepte como la mejor solución, porque en la práctica consiste en justificar la violación al marco procesal y jurídico del país para, irónicamente, defender la justicia y fortalecer la institucionalidad. 

			La ley debería aplicarse tanto para depurar al sistema judicial como para perseguir a quienes estén vinculados con la corrupción. Bien, esa es la teoría. Pero, en la práctica, la depuración del sistema judicial como condición previa a la lucha contra la corrupción es prácticamente inviable, porque supone la existencia de cuando menos un área del Organismo Judicial que esté impoluta y tenga la presencia de ánimo para investigar, procesar y castigar a sus colegas. Y este es un tema que parece más ficción que posibilidad.

			Por ello quienes defienden la presunción de culpabilidad niegan que tal cosa esté ocurriendo. No quieren aceptar que desde una perspectiva optimista se esté violando la ley porque no queda otro camino. Por supuesto, estos mismos y muchos otros desestiman la posibilidad de que la persecución de la corrupción, presunta o ficticia, se esté manipulando con intereses inconfesables. Esto pasa porque son precisamente esos sectores críticos del sistema judicial los que manipulan abiertamente este, unas veces precondicionando las percepciones, otras sirviendo de mensajeros de amenazas veladas contras los operadores de justicia que dudan en oponerse a las intenciones de la ola depuradora.

			En pocas palabras, está funcionando un sistema de terror en nombre de la justicia y quienes se oponen son señalados públicamente de estar real o ficticiamente vinculados con los corruptos, muy a la usanza de las cortes de Robespierre, donde primero se sometía a los imputados al linchamiento popular vía rumores y desfiguradas especies informativas y luego se les conducía a las Cortes, donde el castigo era fruto de una presión popular artificiosamente generada.

			Esta condición que explica el debilitamiento de la presunción de inocencia se convierte en una de las paradojas más grandes que dejará el  momentum de depuración del sistema; supone una maquiavélica aceptación de que «el fin justifica los medios», precepto que tiene más defectos que virtudes en cualquier escenario, pues sustituye principios por resultados.

			Volvamos a nuestro tema de fondo y revisemos algo del camino ya recorrido. El fortalecimiento de la justicia probatoria parecía consolidado porque el país y sus aliados trabajaron en ello durante el periodo de la posguerra. A lo largo de años, las principales inversiones financieras del Estado y de la comunidad internacional se orientaron al campo de la justicia para establecer un marco regulatorio, administrativo, científico y operativo capaz de demostrar la culpabilidad o inocencia de los imputados por medio de hechos científica y documentalmente comprobables. El fortalecimiento del Instituto Nacional de Ciencias Forenses (inacif), cuya operación data de julio de 2007, ilustra el esfuerzo por dotar al sistema judicial guatemalteco de los recursos científicos necesarios para basarse en elementos probatorios superiores a la acusación verbal. Otros entes como la Fundación de Antropología Forense de Guatemala habían iniciado el camino de aportar pruebas científicas a los centros de administración de justicia desde 1992, cuando comenzaron las exhumaciones e investigaciones sobre los excesos de la guerra sucia. Estas labores se realizaron por medio de indagaciones plenamente reconocidas y respaldadas incluso por sistemas de investigación y justicia mucho más evolucionados.

			Durante el conflicto armado, por ejemplo, se escuchaba mucho que el señalamiento anónimo contra miles de ciudadanos había significado la captura, tortura y ejecución de muchos de ellos, señalados unas veces por ser parte de los grupos insurrectos y otras por ser colaboradores del ejército. Aunque hay poca documentación judicable al respecto, es una de las conclusiones que algunos sectores han hecho a partir de los inventarios de la guerra sucia documentados en el informe  remhi.20 Fueron ejemplos terribles de lo que la presunción de culpabilidad podía hacer con el tejido social del país, porque quien tenía más influencia podía decidir sobre la vida y la muerte de quienes no tenían esa condición y en esos casos la justicia no existía y, si acaso se asomaba, era menos que una ilusión perdida, porque los imputados llegaban siendo culpables antes de ser juzgados. Familias enteras exhumadas de fosas clandestinas dan pie a pensar que las ejecuciones extrajudiciales no tomaron en cuenta ni edad ni sexo ni, probablemente, militancia. 

			Se creyó entonces y ante los evidentes excesos que una de las fórmulas para consolidar la justicia estaba en la prueba científica, porque obligaría a basar las sentencias en hechos y no solo en habladurías; permitiría perseguir sobre bases reales a los responsables de tanto dolor por medio de una justicia fuerte y bien equipada. 

			Volvamos al tema de la presunción de culpabilidad. Un caso emblemático sobre este tema es el caso Rosenberg. Las revelaciones de la  cicig en enero de 2010 sobre el asesinato del abogado Rodrigo Rosenberg Marzano pusieron en evidencia que la comunidad internacional apostaría por el modelo de justicia probatoria y que esta permitiría consolidar el Estado de derecho en Guatemala. Fue, sin duda, uno de los momentos clave de la primera década del tercer milenio en la Historia nacional, porque muchos ciudadanos creyeron que los movimientos para pedir la renuncia del presidente Álvaro Colom se basaban en las acusaciones grabadas por el difunto abogado Rosenberg poco antes de su asesinato y difundidas pocas horas después de su muerte, ocurrida en mayo de 2009. El exfiscal español y jefe de la cicig, Carlos Castresana, reveló una serie de investigaciones y pruebas que desvanecieron las acusaciones contra Colom. Sin embargo, se produjo un giro inesperado en septiembre de 2017, cuando cinco años después de ser acusados y detenidos como presuntos cómplices del asesinato del abogado Rosenberg, los empresarios Francisco y Estuardo Valdés Paiz, que siempre clamaron su inocencia, fueron absueltos por los tribunales porque las pruebas aportadas en su contra por los investigadores de la cicig y el Ministerio Público resultaron ser falsas.

			La feci [Fiscalía Especial Contra la Impunidad] sostiene que los hermanos Valdés Paiz contrataron a los autores materiales del hecho. La acusación se sustenta en la declaración del colaborador eficaz Luis Mario Paz Mejía, quien falleció en enero de 2014. Sin embargo, Paz Mejía en julio de 2013 declaró que mintió para culpar a los hermanos. 

			«Los señores de la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (cicig) dijeron en un momento que yo había acusado a los señores Valdés Paiz y en ningún momento yo conocí a estos señores, es más, en una hoja escrita a máquina me pusieron las cosas que yo tenía que decir en contra de ellos. Yo quiero dejar claro que no tengo nada que ver con esos señores, no los conozco, nunca estuve con ellos. La cicig quería secuestrar a mi sobrina y estuvieron siguiendo a mi sobrina y a mi esposa», declaró en esa ocasión.21

			La variación del caso Rosenberg se hubiera convertido en un escándalo en cualquier parte del mundo: pruebas falsas en un caso de alto impacto. Sin embargo, en lugar de derivar en una crisis en el sistema judicial guatemalteco, debido a las malas prácticas de los investigadores locales y los vinculados a la onu por medio de la cicig, simplemente la prensa enmudeció y el caso quedó en el olvido.

			Mientras eso ocurría, la Comisión mantenía un notable desempeño que se basaba en pruebas documentales y científicas en casos de corrupción, como el del expresidente Alfonso Portillo; en la matanza de turistas nicaragüenses y un holandés, asesinados por el narcotráfico en la frontera; en los casos de estructuras criminales incrustadas en la Policía Nacional Civil, responsables del decomiso y robo de drogas, y en el asesinato de un exjefe del comando antisecuestros, aparentemente a manos de sus subalternos. En todos esos eventos jurídicos, las pruebas pesaron más que las declaraciones, y muchos imputados fueron considerados sospechosos y su culpabilidad fue plenamente demostrada, aun contra toda expectativa. 

			Aunque los esfuerzos por consolidar la justicia probatoria en un momento de transición política continuaron, los hechos de 2015 que desembocaron en la caída del régimen del presidente Otto Pérez abrieron la puerta a un nuevo momento jurídico. Las acusaciones parecen haber tomado el lugar de las pruebas, y lo circunstancial, en algunos casos ventilados, ha tenido mucho peso para el preacondicionamiento mediático. Es innegable que hay mucho trabajo en la recopilación de pruebas y muchos temas se irán consolidando con el paso del tiempo. Sin embargo, el presumir la culpabilidad de muchos de los imputados ha sido el factor común en los procesos contra varios funcionarios del régimen caído; aunque, cabe reconocerlo, ha sido una aplicación que de momento se antoja demasiado selectiva, porque varios casos críticos prácticamente han desaparecido del mapa de la lucha contra la corrupción.

			Testimonios de delincuentes confesos desplazan en esta etapa a las pruebas cuando así conviene a una justicia que, por momentos, se perfila desfigurada por los intereses políticos de la coyuntura. La prisión preventiva se ha convertido en un mecanismo de coacción y castigo, porque, a pesar de las críticas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se abusa exageradamente de esa medida y se abusa también del código procesal; de esta manera, hay personas que pasan más de ocho años detenidos preventivamente y sus casos nunca logran avanzar.

			Esta realidad parece ser el componente jurídico que, bajo la misma lógica de una turba, lincha sin oportunidad a quienes son acusados de hechos que deben ser comprobados y esclarecidos en busca de una justicia menos especulativa y más probatoria. Esto se asemeja cada vez más a un nuevo modelo para reprimir a los enemigos y privilegiar a los amigos. Dicho esto con el mejor ánimo de señalar puntos oscuros en la realidad del país para que sean oportunamente corregidos.

			En las actuales condiciones, pocos se atreven a cuestionar las falencias visibles en el actual momento jurídico y se entiende así que, dependiendo de quién acuse, el imputado comienza el proceso siendo percibido como culpable y nada más que culpable. Si llegara a quedar en libertad, entonces el nuevo orden jurídico pondrá en duda la capacidad e imparcialidad de los juzgadores, quienes para salvarse de esta moderna hoguera deben emitir sentencias condenatorias contra quienes señala esa implacable mano invisible.

			Este viraje de la justicia, justificado por la debilidad de la estructura investigativa y tribunalicia, es un error que está causando graves daños al futuro del país, porque se desprecia el valor de la presunción de inocencia y está involucrando a instituciones importantes en graves procesos de distorsión que predisponen el ambiente jurídico y lo politizan, ya sea por incapacidad de los operadores o por mala intención en un entorno enrarecido. Hay culpabilidades que se alimentan con especulaciones y desinformación, sin duda creando prejuicios donde vale más la sentencia que la justicia misma; y así se predispone a los ciudadanos para no protestar ante el peligroso ejercicio del linchamiento político institucionalizado.

			Al revisar esta circunstancia, vale la pena plantearse una pregunta: ¿cuál es el principal riesgo de abordar la situación legal del país desde una perspectiva distorsionada por esa debilidad de la institucionalidad que señalo? ¿Por qué buscar justicia presumiendo culpabilidad y no inocencia? Una autoridad, como la del comisionado de la cicig, que no rinde cuentas a nadie y en aras de su imagen atropella procedimientos, se deslegitimará irreversiblemente, en tanto no haya un cuestionamiento serio y fundamentado contra esos errores. El poder total, ese que tanto se critica en público, pero que secretamente se ansía en los círculos políticos, es el mismo que corroe con facilidad a quienes lo detentan y a las comparsas que los acompañan en el delirante baile del exceso.

			Algo de eso ocurre en esta época. No en todas las situaciones, sin duda, pero cada vez son más intensas las voces contra los errores del sistema judicial en muchos casos que reclaman mayor precisión. Se está deformando la justicia porque ahora urgen las sentencias y una nueva modalidad de represión institucionalizada. No vale mucho el derecho a un proceso justo, sino se valora más el efecto de la sentencia contra quienes se establece un prejuicio. «Los enemigos de los nuevos poderes fácticos deben ser condenados, sí o sí, y quienes critiquen o denuncien esos excesos deben ser castigados», tal parece ser la norma no escrita. Y en esa batalla por lo que conviene al momento o a los influyentes se está sacrificando el procedimiento procesal penal, se sigue erosionando la justicia y se está fortaleciendo una forma peligrosa de represión institucionalizada.

			Es innegable que se pretende —con la mejor de las intenciones, apunto— sanear algunas partes de la vida nacional mediante la aplicación de la justicia sin distinción. Se trata de aplicar la justicia sobre grupos e instancias que estuvieron durante mucho tiempo lejos del alcance de la ley y nadie puede oponerse a ello. Lamentablemente para el país, el entorno judicial no está preparado ni con capacidad de asumir ese rol, por lo que estamos cayendo en el peligroso proceso de ajusticiamiento contra quienes señala la mano invisible que ahora controla a la nación por encima de la ley.

			Bajo estas condiciones, la justicia no puede ofrecer mayores resultados. Ha sido históricamente incapaz de investigar con independencia. No es de extrañar que, cuando las instancias internacionales intervienen y critican al sistema judicial, este se pliegue a los intereses del sector que le agrede y dé los resultados que ese sector espera, aunque hacerlo suponga violentar la norma jurídica.

			
			Con este panorama rápidamente dibujado, vale preguntarse hacia dónde se mueve el sistema judicial guatemalteco. La persecución poco escrupulosa que varios sectores señalan en más de un caso perfila un estado de indefensión ante el poder institucional. Los embates de una maquinaria justiciera que emplea las leyes como escudo, pero olvida los procedimientos a conveniencia, genera percepciones indeseables que no pueden pasar desapercibidas. Y todo esto visto desde la perspectiva de quienes se sienten desamparados y a la vez recuerdan constantemente la sensación de persecución y señalan que esta somete a buena parte del país a la angustia que genera el ajuste de cuentas proveniente de enemigos influyentes. 

			Para quienes creen en el despertar de la justicia porque ha llegado la hora de que muchos históricamente impunes se presenten ante los tribunales, la perspectiva es totalmente diferente. Hay que actuar al límite con todos los recursos que la ley permite para cambiar en unos cuantos meses y con unos pocos casos algo que ha estado presente en la Historia nacional. Ellos, quienes buscan cambiar la realidad del país y sentar un Estado de derecho, también tienen un punto válido: el sistema no tiene la fortaleza necesaria para llevar a cabo esta tarea y se debe hacer con los recursos que están a mano, hasta que llegue el momento de depurar también el sistema judicial.

			Es complicado emitir un juicio de valor sobre el momentum jurídico del periodo de 2016 a 2018. Hay mucho ruido en ciernes y, sin dudarlo, los diversos sectores han elaborado su verdad con cierta evidencia. La duda principal está en la verdad, en lo relativo a los juicios de valor y los preceptos que corresponde defender más allá de las agendas de coyuntura.

			Tomemos nota de algo: La justicia pasó de ser un instrumento para regular la convivencia social a convertirse en una poderosa herramienta  política, cuya misión es allanar el camino a unos cuantos y valerse de un sistema cobarde y cooptado para conseguir lo que, de otra manera,  no lograrían. El tema de la lucha contra la corrupción, si bien es válido, ha sido tan manoseado por estos grupos de poder emergentes al  secuestrar el sistema, que no solo no da resultado, sino roba la esperanza de los ciudadanos de que la ley se convierta en el renaciente eje social del país.

			Concluyo este capítulo con una reflexión: ¿Cuánto valor moral tiene una justicia que pretende explicar sus acciones bajo la premisa de que «el fin justifica los medios»? No hay argumentos para invocar un marco legal que violente la aplicación de la ley en una sociedad que quiere evolucionar sin retroceder constantemente.

			
NOTAS

			
				
						20  Proyecto Interdiocesano Recuperación de la Memoria Histórica, elaborado por antropólogos, historiadores y sociólogos para reconstruir los horrores de la guerra interna de Guatemala. Véase: http://www.derechoshumanos.net/lesahumanidad/informes/guatemala/informeREMHI.htm.


						21  Prensa Libre, 28 de agosto de 2017: http://www.prensalibre.com/guatemala/justicia/juez—cierra—caso—contra—hermanos—valdes—paiz—implicados—en—caso—rosenberg.
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			La gran estafa

			Es más fácil engañar a las personas  que convencerlas que han sido engañadas.

			Mark Twain

			Se hablaba en Guatemala, durante los sucesos políticos de 2015, de que la justicia había renacido y que pronto sentaría sus bases reales en el país. La referencia que se hacía era al trabajo de la cicig y el Ministerio Público, el cual defenestró al gobierno de Otto Pérez Molina luego de un vendaval de investigaciones sobre corrupción.

			Parecía que los hallazgos de los investigadores nacionales e internacionales abrían el espacio a una primavera del derecho, la justicia y la democracia en el país. Al cabo, la depuración del sistema de gobierno y la evidencia judicable de lo que era un secreto a voces —la corrupción no cuantificada y sin rostro— daba una luz de esperanza a los ciudadanos, en un entorno social grisáceo y poco definido.

			Guatemala crecía financieramente a un ritmo aceptable pero insuficiente. Las carencias de servicios básicos eran evidentes, pero no habían sido cuantificadas por los afectados; eran algo que podía considerarse costumbre y adaptación dentro de un sistema de privaciones y pocas expectativas.

			Por eso, cuando comenzaron las revelaciones de supuesta participación de funcionarios de alto nivel en una trama interminable de defraudación fiscal, tráfico de influencias y enriquecimiento ilícito, la atención social definió su futuro: había una esperanza para poner un alto a lo que tanto se rumoraba y era a la instancia de la justicia a la que le tocaba enderezar el rumbo nacional.

			De mayo de 2015 al momento en que redacto estas líneas, el país ha atravesado momentos de euforia por lo que se consideraba un renacer del sistema de justicia. Ha sido un periodo durante el cual la percepción de los grandes cambios ha venido progresivamente a menos; no tanto porque los problemas se hayan resuelto con la caída del gobierno de Pérez Molina, sino porque los abundantes hallazgos sobre escándalos reales o ficticios ha cumplido ya un ciclo de crecimiento y este comienza a agotarse.

			La evidencia documental demuestra que la gestión del Ministerio Público y la cicig ha sido cuidadosamente articulada con grupos que tienen alta influencia en la opinión pública. La Comisión ha sido un brazo poderoso, con buena imagen y casi intocable e incuestionable, que ha detenido a decenas de personas de sectores empresariales y políticos, pero que sigue evitando enfrentar casos de alto impacto y que son, sin duda alguna, antecesores de lo que encontraron tras el depuesto gobierno de Pérez Molina.

			Muchas explicaciones han surgido en la segunda mitad de 2017. Quizá lo más notable ha sido la divulgación del otro lado de la realidad que rodea al proceso de la esperada resurrección de la justicia guatemalteca. Se comentaba en varios círculos sociales y políticos que, a pesar de la extensa cobertura e intenso apoyo de la comunidad internacional y los medios de comunicación locales y extranjeros, hay pocos resultados traducidos en sentencias contra funcionarios y empresarios supuestamente corruptos. Existen muchos casos abiertos cuyos pingües resultados obtenidos hasta ahora no pasan de ser mediáticos porque se basan en acusaciones espurias, pruebas frágiles y condenables violaciones a los códigos procesales. En torno a muchos casos, la constante parece ser que se persigue selectivamente a algunos sectores bajo la premisa de que son puntos de referencia política, fácilmente sujetos de desprestigio y que, de una u otra manera, hacen crecer una imagen de lucha contra la impunidad como nunca antes había ocurrido.

			Nada tan incierto como esa percepción infundada de que la justicia está avanzando. Ni siquiera la selectiva, esa que se aplica contra una lista de objetivos políticamente seleccionados. Militares, empresarios de diversas actividades, políticos y otro tipo de personas, han sido acusados y encarcelados sin mayor miramiento, porque investigaciones que dejan muchas dudas en cuanto a su autenticidad e intención los han expuesto a un proceso que dejó de ser justicia y se ha convertido en un juego político. 

			No todos los casos se ciñen a esta visión que expongo. Hay muchos donde la evidencia documental y las pruebas científicas e inobjetables dieron pie a investigaciones serias y formales. Pero en muchos otros, la puerta a la arbitrariedad y el abuso ha sido abierta de par en par, y a estas alturas comienza el proceso de reversa para la cicig y el Ministerio Público, pues con pocos resultados y mucha fragilidad investigativa se ha perdido el encanto del ahora caricaturesco renacimiento de la justicia.

			Es innegable el esfuerzo hecho. Son cuestionables, sin embargo, los resultados, porque se ha dado espacio a la calumnia como prueba suficiente para acabar con el prestigio y la libertad de muchos. Se ha evidenciado, eso sí, que los casos donde no hay investigación aumentan. Sin expectativas de generar las pruebas que la justicia ordinaria requiere, los tribunales se quedan sin sustento probatorio y muchos de los detenidos guardan prisión por periodos ridículamente ilegales y a todas luces violatorios del ordenamiento jurídico nacional.

			Lo que ha ocurrido y explica por qué se comienza a desvanecer y a hacer cuestionable la aparente primavera de la justicia en el país es que empieza a desaparecer el temor a criticar a estos modernos y todopoderosos inquisidores. Su autoridad moral está cada día más en entredicho y, a pesar de que lograron intimidar a muchos juzgadores, señalándolos como parte de la corrupción, el camino comienza a cambiar de rumbo.

			Sucede que este fenómeno de una justicia politizada está perdiendo la sustentación moral y ética que muchos aplaudieron al principio. La frivolidad con que se ha evidenciado su actuación, así como la inconsistencia de sus acusaciones, palidecen cuando se busca entender cuál es la lógica de esta inquisición jurídica.

			Revisemos brevemente los hechos: bajo el supuesto de refrenar una extensa red de corrupción, se persigue a políticos, militares, empresarios y sus colaboradores. Se desarrolla preliminarmente una campaña de demolición del prestigio y la imagen de los objetivos seleccionados y se presiona sobre los operadores de justicia ajenos a la cicig y el Ministerio Público, para que obedezcan, juzguen con prejuicio y sentencien a la brevedad a los seleccionados.

			La ruta elegida parece tener como objetivo cambiar la dinámica de los grupos de poder en el país. La persecución de la corrupción y sus protagonistas abarca un periodo corto y forma parte —así se percibe cada vez con mayor claridad— de una maniobra cuidadosamente articulada para entregar el poder a grupos que de otra manera jamás accederían a este por la vía electoral. Es una especie de vendetta política contra el sistema imperante, quizás una especie de laboratorio social para convertir a Guatemala en un conejillo de Indias de nuevos procedimientos que cambien gobiernos y sistemas sin intervención militar local o extranjera.

			Al respecto, vale mencionar que este periodo de una falsa justicia —y digo falsa porque es selectiva y orientada por objetivos políticos— ha tenido como protagonistas e impulsadores a buena parte de la comunidad internacional. La tendencia a impulsar la lucha contra la corrupción —que se aplaude desde cualquier punto de vista— se ha convertido en una nueva forma de impulsar una revolución, irónicamente, desde la cuna de la democracia y con los mecanismos que todos los países incluyen en su ordenamiento.

			La ruptura del compromiso por aplicar la justicia, respetando el marco jurídico, es el principal signo de debilidad de esta moderna inquisición. Es inadmisible —como lo dije en otra parte de este ensayo— que se valide el criterio maquiavélico de que «el fin justifica los medios». Nada más espurio que pretender que el eje principal de la democracia, la ley, se haga valer violentando precisamente sus principios.

			Por eso creo que la actuación de esta justicia para perseguir selectiva y malintencionadamente los aparentes focos de corrupción no es sino una estafa a la democracia, las leyes y la fe de los ciudadanos. Se ha desfigurado de tal manera la percepción de lo que debe ser la persecución contra los corruptos, que ahora se asumen como verdaderos los rumores, las pruebas falsas, la intimidación y la ilegalidad para recoger medios de prueba. Se ha saltado a una etapa inquisitiva, donde el investigador está regresando a la etapa en la que la tortura y la coacción moral y financiera eran mecanismos válidos para aportar pruebas incuestionables a la hora del juicio.

			La sociedad guatemalteca, mientras tanto, comienza a perder la esperanza en ese falso renacimiento de la esperanza. Los inquisidores declaran que están alcanzado a los grupos intocables e impunes del país, en tanto se escudan bajo el ala protectora de una lucha contra la impunidad, pero con sentido estrictamente político. Estos dos grupos, perseguidos y perseguidores, hacen palidecer a la sociedad, no tanto porque exista el temor del ciudadano de ser descubierto y castigado por sus acciones reñidas con la ley, sino porque el mismo ciudadano se sabe expuesto a la arbitrariedad.

			No es justicia transicional, como se ha querido pintar a esta aberrante forma de persecución. No hay justicia que se base en criterios ajenos a la ley y en su práctica demuestre que para el pueblo no hay recursos de investigación y recopilación de pruebas, pero sí los hay para la revancha contra poderosos, notables o influyentes. 

			La ausencia de justicia para la mayoría de los guatemaltecos y las consecuencias que ello implica siguen siendo desde siempre una realidad. Han sido una constante para impulsar falsos liderazgos y amasar capital político dentro y fuera de Guatemala. Así se ha prostituido la acción de los investigadores, convirtiendo al proceso de administración de justicia en una instancia inmoral y malintencionada.

			Si esto supone un laboratorio social —como muchos intuimos—, el resultado está siendo desastroso. Se está desprestigiando la administración de la justicia porque, si bien no es ideal y tiene muchos defectos, está perdiendo confianza y respaldo entre los ciudadanos que no tienen una agenda plena de resentimiento social y político, como sí parecen tenerla quienes manipulan este movimiento en este tiempo.

			La estafa social que implica una justicia basada en ilegalidades no se extingue. Deja huella y desarticula a toda una sociedad que entiende y valida la persecución implementada ilegalmente y hace a un lado todo derecho, toda instancia donde la imperfección de los procesos se pueda litigar y corregir.

			El que se esté erosionando progresivamente la confianza en la  cicig y el Ministerio Público es un pésimo indicador de resultados. Si antes no podía abordarse el tema sin temor a represalias, es otro indicio de que algo está evolucionando el hecho de que ahora el miedo haya cedido espacio a una furia tan intensa como la provocada para defenestrar al gobierno de Pérez Molina. La gran diferencia es que mientras al gobernante caído y encarcelado (junto con buena parte de sus principales colaboradores) se le ha linchado mediáticamente y se busca mantenerlo en prisión como una posibilidad de terminar con la corrupción, la falta de resultados contundentes y los excesos cometidos para aplicar la justicia comienzan a saltar cada vez más grotescamente ante los ciudadanos.

			La estafa que están cometiendo con esta farsa de justicia es tan grave como la que los políticos han cometido cuando prometen resultados que, de antemano, saben inalcanzables. La diferencia es que a estos inquisidores nadie los cuestiona porque aún existe la esperanza de que el proceso sea real y no la fantasía que está resultando.

			Me temo que estamos ante el apocalipsis del sistema de justicia. Si aceptamos que se puede presionar a los jueces para que sus fallos obedezcan a intereses políticos, si aceptamos que la impunidad que se persigue en unos sea el escudo de quienes ejecutan la persecución, si admitimos como válida la manipulación de la opinión pública como precondicionante en algunos casos, y, sobre todo, si como sociedad cerramos los ojos ante abusos cometidos en nombre de una falaz lucha contra la impunidad, habremos dado un salto al vacío, entregando nuestros valores y condenándonos al retroceso y a la barbarie jurídica, a una que dejará más víctimas que la misma guerra civil de 36 años.

			El 23 de mayo de 2018, en un recinto madrileño denominado la Casa Encendida, ante una exigua audiencia compuesta por una variopinta juventud donde podía observarse el crisol multicolor de las comunidades lgtb, así como activistas del movimiento convertido en partido, podemos, de corte populista de izquierda, Thelma Aldana se presentaba como exfiscal por primera vez en una conferencia pública; allí diría, entre otras cosas, que deseaba postularse a la presidencia de Guatemala en las elecciones de 2019.

			Un cable de la agencia efe recogía así sus declaraciones:

			«La vieja política debe desaparecer», declaró este martes Thelma Aldana, en una entrevista, una semana después de dejar el cargo de Fiscal General del Ministerio Público, desde el que impulsó la lucha contra la corrupción y la impunidad.

			La jurista guatemalteca, declarada por la revista Time como una de las mujeres más influyentes del mundo, considera que, tras dejar la Fiscalía, la política «es el espacio correcto para luchar contra la corrupción, para evitar que siga siendo la regla y no la excepción» en Guatemala.

			Lo anterior no tendría nada de extraño o cuestionable, a no ser porque durante su término como fiscal general en Guatemala, todos los encausados e imputados con delitos pertenecen al espectro político del centro o la derecha política. Es así como el rumor ampliamente difundido desde su nombramiento de sus objetivos claramente políticos tomaba forma, y se confirmaba la gran estafa a la que ella había sometido a todo el país, toda vez que está totalmente asegurado que son los movimientos de la izquierda los que servirían de base a su proyecto político.
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			Políticos, partidócratas y estadistas

			He llegado a la conclusión de que la política es demasiado  seria para dejarla en manos de los políticos.

			Charles de Gaulle

			Este capítulo podría haberse titulado «Traidores y oportunistas» porque en suma es lo que la experiencia le ha dejado a Guatemala con su clase política.

			Si algún sector se ha convertido en foco del desprecio popular en esta época de cambios en Guatemala, es el político. Sin contenido ni reglas que lo controlen, los políticos del país personifican y representan los vicios de toda una sociedad de la cual, nos guste o no, son reflejo y resultante.

			Discrepo de una visión absolutista de esta premisa, aunque con ello me gane el reclamo popular. Creo que ni todos los políticos son tan perfectamente corruptos, ineptos o incapaces, ni todos los ciudadanos son la suma de las virtudes cívicas. Hay errores y escenarios. Hay traidores y soñadores. La jungla del poder tiene especímenes de todo tipo y color, con tendencias y apetitos más variados.

			En el caso particular de la Guatemala de los últimos cincuenta años, las esperanzas, decepciones y ahora los fracasos tienen como fórmula inicial una casta política inconsistente, institucionalmente desarticulada, acomodaticia, corrupta, pero, sobre todo, ignorante y proclive a cuanta corrupción se le pone en el camino. Más bien, creo que caemos en un error como sociedad al identificar como políticos a los gestores partidarios, esos que participan y ganan las elecciones y por ello ocupan los cargos públicos e integran el gobierno en todas sus variaciones.

			Somos una sociedad llena de políticos, no todos participantes de  la partidocracia, a la cual sí podemos señalar como gran protagonista de la debacle latinoamericana y mundial. Es en esa cultura de partidos, caudillos y un ficticio caudal electoral cautivo donde se acomodan los intereses y se reparte el botín político derivado del poder en las urnas. Esos son los oscuros personajes a los que confundimos e identificamos como políticos.

			Muchos de estos partidócratas han servido históricamente a las élites religiosas, militares, empresariales y ahora criminales. Estos sectores han visto en aquellos manipuladores de la voluntad popular a los aliados perfectos para orquestar el poder, distorsionar la ley y tomar ventaja a cada paso. Sin ser necesariamente parte de esos grupos, los partidócratas han aceptado convertirse en gestores del poder dirigido a proteger esos intereses; con ello han roto el mandato moral que los votos les expresaron, porque no están defendiendo los intereses populares, sino que han subyugado estos a agendas de diversos y hoy muy variados grupos de poder.

			Porque hay que dejar algo muy claro: hoy los grupos de poder no incluyen solamente al socorrido sector privado organizado; hoy los grupos de poder en Guatemala son de lo más variado y los hay, como diría un amigo, de todos los colores.

			Diferenciemos entonces entre políticos y partidócratas. Mientras los primeros son ideólogos, pensadores y planificadores de la cosa pública en todos los matices imaginables los segundos ni idean ni gestionan los planes, sino solo buscan cómo hacerse del poder a través de las organizaciones político-partidarias para expoliar a sus patrocinadores en campaña y también a la cosa pública tras ganar las elecciones.

			Como no existe una distinción clara en el imaginario colectivo, se entremezcla el desprecio popular hacia unos y otros. Para los ciudadanos, tan malos son los partidos y los políticos como los partidócratas. Esta ha sido una idea cada día más fortalecida en el imaginario popular por ciertos medios de comunicación que, a la larga, descalifica la actividad política pura y ahuyenta a quienes quieren pensar y diseñar un futuro mejor, porque resulta arriesgado mezclarse con quienes hacen de la política un mecanismo para enriquecerse y corromper todo cuanto se pone al paso. 

			La confusión, sin embargo, tiene una lógica. No hemos aprendido a distinguir entre partidócratas y políticos. Desde el inicio de la aún vigente era democrática, en los ya lejanos años ochenta del siglo pasado, siempre ha existido la sumisión de la mayoría de los gobernantes al poder económico y político del país; algunos de ellos fueron políticos y, la mayoría, partidócratas. De hecho, la guerra de 36 años que Guatemala sufrió se debe en buena parte a que políticos y partidócratas se entremezclaron y volcaron el poder del Estado para defender, a través de la represión, los abusos cometidos por un sector de la clase pudiente contra sectores más vulnerables. Partiendo de allí, de esa mezcla diabólica, se orienta el poder represivo del Estado al acallamiento de la protesta ante los abusos.

			Los relatos del campo —no de batalla, sino del agro y la incipiente industria— de esa época sustentan esta idea. Obviamente a esas condiciones se sumaron más factores ideológicos internos y muchas influencias controversiales, todas nacidas fuera del país. Gobernantes, empresarios, partidócratas y políticos jugaron su papel en lo que muchos consideraron su deber para defender la democracia, mientras otros reclamaban un derecho que, según su perspectiva, les asistía por ser generadores de empleo y agentes tributarios.

			Hay sin duda mucha polémica al respecto. El tiempo en que ubicamos estas reflexiones es históricamente cercano. Las injusticias y el exagerado aprovechamiento por parte de los grupos hegemónicos de la estructura económica de la nación fueron el caldo de cultivo para gran parte de la casta política y partidocrática, a la cual el país ha logrado sobrevivir todo este tiempo. En defensa de los políticos, debo señalar que muchos de ellos se incorporaron con el idealismo a flor de piel, pero pronto se vieron copados por la realidad, una donde las instituciones servían a ciertos intereses y debían dejar en segundo plano al pueblo. O sea, cedieron, renunciaron a sus ideales, desfallecieron ante la partidocracia.

			Ahora bien: revisemos la realidad en la cual deben actuar los políticos y entenderemos por qué la partidocracia ha progresado por encima de ellos. La agenda en países como Guatemala tiene un elemento de distorsión crítico. No hay propuesta de desarrollo democrático, educativo, sanitario, industrial o social que pueda moverse ante el peso,  la atención y dedicación que demandan asistir y solucionar la pobreza y la ignorancia. Los grupos de poder lo saben y los políticos lo comprenden; por eso hacen un esfuerzo a veces notorio, pero siempre insuficiente, porque la pobreza, la ignorancia y la desigualdad crecen más rápido que esas soluciones.

			En buena medida, creo que los políticos pagan ese costo con su fracaso. No consiguen cambiar una realidad que duele profundamente, pero que durante cada campaña prometieron corregir, aun sabiendo que era imposible. 

			Es peor todavía: ahora que la podredumbre del sistema ha salido a flote, han sido los gobernantes convertidos en partidócratas, ya de por sí desacreditados, los principales motores de la crisis. Es a ellos a quienes se señala como responsables de haber contaminado la estructura social y haber permitido que las malas prácticas se asentaran a sus anchas en un país que está siendo expoliado, abusado y, por cierto, burlado en sus intereses por este grupo que, lejos de ser parte de la solución, es parte del problema. Han sido ellos —y eso dejó de ser un rumor popular— quienes no han tenido miramiento alguno para evadir la responsabilidad propia del liderazgo que ostentaron, por mérito o como fruto de su inversión.

			Ante los ojos del ciudadano, no hay diferencia entre los partidócratas y los políticos. Todos se revuelven cuando se trata de engañar a los ciudadanos, porque los primeros se quieren disfrazar de políticos y estos segundos no promueven la diferenciación entre unos y otros.

			Por eso la frustración crece ante las promesas incumplidas. Cuando fallan aquellos que se dedican a la búsqueda y ejercicio del poder, ora como pensadores, ora como gestores, el desencanto popular crece. Duelen en la confianza de los votantes aquellos que se anuncian como los conocedores del problema y domadores de la crisis y no hacen nada al respecto. Pero, en estos gloriosos tiempos de permanente tormenta, el mayor pecado de la casta política y partidocrática doméstica ha sido quedar en evidencia como parte del problema. De los muchos corruptos, unos cuantos están encarcelados y la mayoría de ellos son identificados como incapaces y sometidos a intereses inconfesables.

			¿Cómo —y muchos se preguntaran por qué— la actividad política está tan venida a menos? ¿Por qué los políticos son hoy sinónimo de corrupción y abuso? ¿Por qué el país sigue, aun así, confiando en ellos? Y me pregunto también: ¿por qué los ciudadanos no optamos por participar y cambiar  las reglas del juego? Más de alguno querrá preguntar, al leer estas líneas: ¿acaso usted que escribe no ha formado parte de lo que hoy critica? 

			Mi respuesta es clara y transparente: jamás he sido miembro de ningún partido político ni he pretendido ser candidato a ningún puesto de elección popular. Dos ocasiones son excepción en estos cuarenta años de vida profesional: una cuando acompañé a Jorge Carpio Nicolle, líder centrista asesinado en los años noventa del siglo xx, en la formación del partido de orientación centrista y ajeno a todo extremismo. La otra fue cuando acepté el honroso cargo de embajador de Guatemala ante el Gobierno de Estados Unidos de América, el más prestigioso del servicio diplomático del país y el cual desempeñé con excelencia, como lo han testimoniado altos funcionarios de la administración estadounidense, que fueron mis interlocutores en las tareas en Washington.

			Además, vale agregar que durante estos 32 años de democracia, mis actividades públicas han sido desarrolladas en el ámbito cívico, siempre buscando fortalecer el sistema democrático, abogando por el diálogo como mecanismo de resolución de conflictos y la participación ciudadana como elemento clave de consolidación democrática. Acciones como la creación y organización con otros colegas del primer debate presidencial en la historia política de Guatemala en 1982 son algo que me llena de orgullo, pues ese evento concretamente ha perdurado a través de todos los procesos electorales en el seno de la Asociación de Gerentes de Guatemala. Mi permanente análisis del acontecer nacional, semanalmente, durante más de veinte años, en el diario Prensa Libre fue otra manera de intentar contribuir cívicamente a la construcción de un Estado de derecho democrático y liberal.

			Debo recordar también que he pasado la mayor parte de mi vida adulta y profesional fuera de Guatemala. La primera vez que viví fuera del país fue obligado por las circunstancias, tras haber recibido amenazas de muerte por negarme a participar en un golpe de Estado contra el primer gobierno de la nueva era democrática, que organizaban militares en retiro, empresarios y partidócratas. Esa parte de la Historia quedó escrita y reflejada en el libro De la guerra… a la guerra. La difícil transición política en Guatemala, del general Alejandro Gramajo, ministro de la Defensa Nacional de aquella época, quien identifica a aquellos que querían dar el golpe de Estado y a quienes nos mantuvimos dentro de la ortodoxia democrática. La decisión de no apoyar el golpe nos costó a mi familia y a mí cuatro años de exilio.

			Como ya expresé, nunca he pertenecido a un partido político ni nunca he participado en un gobierno como producto de alguna granjería. Siempre he estado del lado de la reflexión y las ideas, del diálogo y la participación cívica. La única oportunidad que he tenido de servir al país fue la ya mencionada embajada y, de no haber sido por la debacle institucional que devino en 2015, mi participación sería más reconocida. Basta con ver el video biográfico en www.julioligorria.com para poder verificar la opinión que se tenía de mi trabajo como embajador por parte de altas autoridades estadounidenses. Por ello digo que en esta nueva etapa hay que saber diferenciar al estadista del político y al político del partidócrata.

			Los ciudadanos, ajenos al mundillo político partidario en cualquier parte del mundo, estamos concentrados en nuestros propios asuntos. No formamos parte de las élites y, si lo fuéramos, preferiríamos dejar esa parte de la actividad a quienes tienen tiempo y recursos para hacerse cargo y dedicarse a ello. Pero, además de esto, desde siempre nos hemos convencido de que las estructuras político-partidarias (la partidocracia) permanentemente han estado comprometidas y contaminadas. Allí no hay espacio para quienes queremos empeñar nuestro tiempo e ideales para construir una realidad distinta.

			Por ello nunca me integré en ningún partido político y solo en contadas ocasiones
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